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23 de enero de 202615

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0155/26

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE GODA

An u n c i o

Aprobado definitivamente, el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el año 2026 
y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayuntamiento, bases de Ejecución, 
Plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2024, de 5 marzo y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 428.162,95€

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 353.222,69€

1 Impuestos directos 106.523,00€

2 Impuestos indirectos 6.000,00€

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 64.100,00€

4 Transferencias corrientes 155.521,69€

5 Ingresos patrimoniales 21.078,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 74.940,26€

6 Enajenación de inversiones reales 0,00€

7 Transferencia de capital 74.940,26€

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00€

8 Activos financieros 0,00€

9 Pasivos financieros 0,00€

TOTAL INGRESOS 428.162,95€
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ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 335.353,01€

1 Gastos del Personal 159.948,00€

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 157.035,01€

3 Gastos financieros 120,00€

4 Transferencias Corrientes 18.250,00€

5 Fondo de contingencia 0,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 88.809,94€

6 Inversiones Reales 88.809,94€

7 Transferencias de capital 0,00€

B) OPERACIONES FINANCIERAS 4.000,00€

8 Activos financieros 0,00€

9 Pasivos financieros 4.000,00€

TOTAL GASTOS 428.162,95€

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación	 nº Plazas	 Grupo

Secretaría-Intervención	 1	 A1

Auxiliar Administrativo

B) PERSONAL LABORAL

Denominación

Operario Servicios Múltiples

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción

Palacios de Goda, 22 de enero de 2026.

El Alcalde, Francisco Martín Mínguez.


